RES. 3359/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE SETIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0006353, Ent. N° 4912/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado -Centro Auxiliar de Dolores- relativas a la Licitación Abreviada Nº 2/2016, convocada para proveer el Servicio de Telefonía, Portería y Cadetería para cubrir las necesidades del Hospital de Dolores por el Ejercicio 2016/2017;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), con fecha 21 de julio de 2016 se realizó la apertura electrónica de las ofertas, presentándose seis cotizaciones;
2) que, del cuadro de cumplimiento de requisitos mínimos elaborado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, deriva que no se consideran para la elaboración del mismo a las empresas Lauber Osores, Alvaro, Pracivi S.A. y Briosso Rodas Alberto, ya que no cotizaron un precio único para los dos item objeto del llamado, como lo requiere el Pliego Particular de Condiciones, siendo los oferentes que cotizan un precio único por los dos item las Firmas: Desa Ltda., Rostán Sellanes Sofía y Fabamor S.A.;
3) que, previo Estudio de Viabilidad de las ofertas por la Gerencia Financiera, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 27 de julio de 2016, recomienda adjudicar según previsiones del Pliego, cuadro comparativo de precios e informe de viabilidad económica, los item 1 y 2,  a la empresa DESA Ltda. por un precio de valor hora de $ 239,12 con IVA;

4) que, por Resolución de la Directora del Hospital de Dolores de fecha 27 de julio de 2016, se adjudica, de acuerdo con lo recomendado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a la Firma DESA Ltda., por un monto total anual de $ 2:065.996,80, con un costo unitario del valor hora de $ 239,12 por hasta 720 horas mensuales, siendo el costo mensual del servicio $ 172.166,40. El monto total de la contratación impuestos incluidos asciende a $ 6:197.990,40 y sus ajustes, incluyendo las dos prórrogas automáticas previstas;
5) que se agrega documento SIIF de afectación de fecha 27/07/2016, Número 380,  Inciso 29 ASSE, Unidad Ejecutora 039 Centro Auxiliar de Dolores, Financiamiento 11 Rentas Generales, Objeto del Gasto 291 por $ 860.832, con compromiso suscrito por el Gerente Financiero del Hospital de Dolores (correspondiente al Ejercicio 2016);

6) que el Contador Delegado en ASSE, con fecha 5 de setiembre de 2016, remite lo actuado al Tribunal Central por la especial complejidad del tema, ya que el Llamado refiere a dos item diferentes (item 1: servicio de telefonía y portería, e item 2: servicio de cadetería) y el Pliego Particular requiere cotizar por hora un valor único que incluya los dos item. Tres oferentes no fueron considerados en la evaluación por no cotizar un valor único, cuando uno de esos tres oferentes no evaluados (PRAVIC S.A.) ofertó el menor precio para el item 1;

CONSIDERANDO: 1) que en el Pliego de Condiciones Particulares no se establecen factores de ponderación de las ofertas de acuerdo con lo establecido en el Artículo 48 del TOCAF, pero prevé que la adjudicación recaiga en la oferta de menor precio que haya cumplido con todos los requisitos mínimos (Artículo 68 del TOCAF);
2) que corresponde adjudicar ambos item a un único oferente por así establecerlo el Pliego, siendo potestad de la Administración proceder de dicha forma, en cuanto en el capítulo sobre “Forma de cotizar” se expresa: “…Se deberá cotizar por hora un valor único que incluya los dos item” (subrayado en el original);
3) que los oferentes que no cotizaron  de acuerdo con lo solicitado en el Pliego no cumplen con el Artículo 63 del TOCAF, por lo que el rechazo de las mismas se enmarca en el Artículo 65 del TOCAF;
4) que si bien la empresa referida por el Contador Delegado (PRACIV S.A.) ofertó un menor precio por el item 1 cotizando la hora en $ 159, por el item 2 cotizó la hora en $ 450 por encima de las restantes ofertas (siendo el costo unitario del valor hora de la oferta que se adjudica $ 239,12); 
ATENTO: a lo establecido y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir preventivamente el gasto derivado de la contratación por el Ejercicio 2016 por $ 860.832 IVA incluido, a favor de DESA Ltda.;
2) Cometer al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto correspondiente al próximo Ejercicio (2017), así como las posibles prórrogas y sus ajustes, teniendo presente que el máximo de la contratación, incluyendo las prórrogas asciende a $ 6:197.990,40, una vez abiertos los créditos respectivos, previo control de su imputación al Objeto adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios);
3)  Comunicar al Contador Delegado;

4) Devolver las actuaciones.  
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